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GARANTÍAS – Contratación estatal – Constitución de garantías –
Finalidad – Cumplimiento – Obligaciones contractuales 

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública exige, por regla general,
en los procesos de contratación pública la constitución de garantías, ya sea en la etapa
precontractual, contractual o postcontractual, con el fin de evitar o mitigar posibles
riesgos. En esa orientación, el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 dispone que los
contratistas tienen la obligación de constituir garantías para el cumplimiento de las
obligaciones surgidas del contrato, y los proponentes por el ofrecimiento realizado,
pudiendo consistir en pólizas expedidas por compañías aseguradoras, garantías
bancarias u otros mecanismos permitidos por la ley y el reglamento.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO – Amparos – Finalidad 

El artículo 2.2.1.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 prescribe que la garantía de
cumplimiento debe cubrir: i) el buen manejo y correcta inversión del anticipo; ii) la
devolución del pago anticipado; iii) el cumplimiento del contrato; iv) el pago de salarios,
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales; v)  la estabilidad y calidad de
la obra; vi) la calidad del servicio; vii) la calidad y correcto funcionamiento de los bienes;
y viii) los demás incumplimientos de las obligaciones que la entidad estatal considere
deben ampararse. Esto además de la póliza de responsabilidad civil extracontractual en
los contratos de obra, así en aquellos en que por su objeto o naturaleza se considere
necesario con ocasión de los riesgos previstos en el negocio, de acuerdo con el artículo
2.2.1.2.3.1.8 ibidem. 

GARANTÍA DE PAGOS SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES – Finalidad – Cobertura – Suficiencia 

Teniendo en cuenta esta precisión, el Amparo de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales
e Indemnizaciones Laborales, tiene como finalidad proteger a la entidad pública
asegurada frente a los perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento, por parte del
contratista garantizado, de sus obligaciones laborales respecto al personal vinculado
para la ejecución del contrato. La aseguradora, en este contexto, está obligada a
indemnizar a la entidad en la medida en que dicho incumplimiento afecte directamente
su patrimonio.

No obstante, el amparo no puede utilizarse para cubrir las obligaciones laborales
incumplidas por el contratista si los trabajadores afectados no presentan reclamaciones
contra la administración pública. Esto se debe a lo establecido en el artículo 34 del Código
Sustantivo del Trabajo, que limita la responsabilidad solidaria del contratante estatal
únicamente a los casos en que los empleados del contratista efectivamente dirijan sus
reclamaciones hacia la entidad pública. Al respecto, PINO RICCI, expresó que en vigencia
del Decreto 679 de 1994, este amparo “se exigirá en todos los contratos de prestación
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de servicios y de construcción de obra en los cuales, de acuerdo con el contrato, el
contratista emplee terceras personas para el cumplimiento de sus obligaciones, así como
en los demás en que la entidad estatal lo considere necesario en virtud del artículo 34
del Código Sustantivo del Trabajo”.

En torno a la suficiencia de dicho amparo, el artículo 2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 1082
de 2015 dispone: “[…] Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres
(3) años más. El valor de la garantía no puede ser inferior al cinco por ciento (5%) del
valor total del contrato”. En efecto, la vigencia del amparo de pago de salarios y
prestaciones sociales es consistente con el término de prescripción de las acciones
laborales.

GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES – Término de Cobertura.  

[…] el momento desde el cual debe contarse la vigencia del amparo de pago de salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales corresponde al plazo del contrato más
tres años adicionales, conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del Decreto 1082
de 2015. Esto significa que el conteo inicia desde la fecha de finalización estipulada en
el contrato estatal, es decir, aquella pactada como término de ejecución contractual. Por
tanto, no es procedente considerar como punto de partida para dicho plazo la fecha de
liquidación bilateral del contrato, ni tampoco el vencimiento de otras garantías como la
de cumplimiento. 
 
Esta precisión busca evitar confusiones y asegurar que los derechos laborales de los
trabajadores estén protegidos durante un periodo razonable posterior a la ejecución
contractual. El fundamento de este plazo adicional es garantizar que, si surgen
reclamaciones laborales después de terminado el contrato, exista un respaldo económico
para atenderlas. De este modo, se refuerza la responsabilidad del contratista y se
protege a los trabajadores vinculados al contrato, sin depender de otros momentos
contractuales, como son la liquidación o el vencimiento de otros amparos.



FORMATO DE RESPUESTA PQRSD

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 3      
Colombia Compra Eficiente                                                            
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600                  Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-
2025

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2025

Señor
Andrés Felipe Guzmán Rojas
andresabog@outlook.com 
Bogotá D.C.

                                    Concepto C–1493 de 2025

Temas:                   GARANTÍAS – Contratación estatal – Constitución de
garantías – Finalidad – Cumplimiento – Obligaciones
contractuales / GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO –
Amparos – Finalidad / GARANTÍA DE PAGOS SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES
LABORALES – Finalidad – Cobertura – Suficiencia /
GARANTÍA DE PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES – Término
de Cobertura.  

Radicación:               Respuesta a consulta con Radicado
1_2025_10_14_011499 y 1_2025_10_14_011505
(acumulados)

s

Estimado Señor Guzmán: 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente –, en
ejercicio de las competencias otorgadas por los Decretos 4170 de 2011 y 1822
de 2019 y de conformidad con las modalidades del derecho de petición
contempladas en la Ley 1755 de 2015, así como lo establecido en la Resolución
N° 469 del 2025 expedida por esta Agencia, responde las solicitudes de consulta
del 14 de octubre de 2025, en la cual manifiesta: 

mailto:andresabog@outlook.com
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¿Cómo debe interpretarse la vigencia "plazo del contrato" que menciona
el artículo 2.2.1.2.3.1.13 mencionado? 
¿La garantía de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones debe
estar vigente hasta la liquidación y 3 años mas (sic) o hasta terminar la
ejecución y 3 años mas? 
¿Para la garantía de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones se
da aplicación a la vigencia del artículo 2.2.1.2.3.1.12 a la del
2.2.1.2.3.1.13? 
Si en un contrato se pacta una garantía técnica, por ejemplo, ejecución
hasta el día xx de octubre de 2025 y pacta garantía de funcionamiento por
defectos de fabricación hasta febrero de 2026 ¿los tres años de la garantía
de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones empiezan a contarse
desde la fecha que termina la ejecución o desde la fecha que termina la
garantía? para el ejemplo sería, se cuentan desde octubre de 2025 o desde
febrero de 2026.

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene
competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter
general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver
casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador
extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad
para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del
sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites
claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de
validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de
los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de
interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la
resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales, ni a
determinar grados de responsabilidad por las actuaciones de los diferentes
participes del sistema de compra pública.

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de
petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia
consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y
concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones
sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.

I. Problema planteado:
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De acuerdo con el contenido de sus solicitudes, esta Agencia procede a resolver
el siguiente problema jurídico: ¿Cuál es el momento que marca el fin de la
ejecución contractual para efectos de contar los tres años de vigencia del amparo
de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales?

II. Respuesta:

En cuanto al problema jurídico, objeto de consulta, se precisa que el artículo
2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 1082 de 2015 dispone: “[…] Esta garantía debe
estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la
garantía no puede ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del
contrato”. En efecto, la vigencia del amparo de pago de salarios y prestaciones
sociales es consistente con el término de prescripción de las acciones laborales
regulado en el artículo 488 del Código Sustantivo del trabajo modificado por
el artículo 62 de la Ley 2466 de 2025, cuyo tenor literal dispone: “[…] Las
acciones correspondientes a los derechos regulados en este Código prescriben
en tres (3) años, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas
en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o en el presente
estatuto. En el evento en que se reclamen derechos emanados de una relación
de trabajo, dicho término se contará desde que la respectiva obligación se
hace exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en
el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”.

Teniendo en cuenta lo expuesto, el momento desde el cual debe
contarse la vigencia del amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones laborales corresponde al plazo del contrato más tres años
adicionales, conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del Decreto 1082
de 2015. Esto significa que el conteo inicia desde la fecha de finalización
estipulada en el contrato estatal, es decir, aquella pactada como término de
ejecución contractual. Por tanto, no es procedente considerar como punto de
partida para dicho plazo la fecha de liquidación bilateral del contrato, ni
tampoco el vencimiento de otras garantías como la de cumplimiento.  

Esta precisión busca evitar confusiones y asegurar que los derechos
laborales de los trabajadores estén protegidos durante un periodo razonable
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posterior a la ejecución contractual. El fundamento de este plazo adicional es
garantizar que, si surgen reclamaciones laborales después de terminado el
contrato, exista un respaldo económico para atenderlas. De este modo, se
refuerza la responsabilidad del contratista y se protege a los trabajadores
vinculados al contrato, sin depender de otros momentos contractuales, como
son la liquidación o el vencimiento de otros amparos.

Esto, sin perjuicio de que, en el proceso de liquidación del contrato, la
entidad contratante pueda exigir al contratista la ampliación o prórroga de los
distintos amparos, incluyendo el correspondiente al pago de salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, la cual se constituye en una
medida para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la
extinción del contrato, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993
modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012

III. Razones de la respuesta:

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:

i. El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública exige, por
regla general, en los procesos de contratación pública la constitución de
garantías, ya sea en la etapa precontractual, contractual o postcontractual, con
el fin de evitar o mitigar posibles riesgos. En esa orientación, el artículo 7 de la
Ley 1150 de 2007 dispone que los contratistas tienen la obligación de constituir
garantías para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, y los
proponentes por el ofrecimiento realizado, pudiendo consistir en pólizas
expedidas por compañías aseguradoras, garantías bancarias u otros
mecanismos permitidos por la ley y el reglamento. La precitada norma dispone:

Los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las
obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de
seriedad de los ofrecimientos hechos. 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros
legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías
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bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo
autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las
mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria
unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que
deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimiento de los contratos
estatales. 

El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para
la exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de
los contratos, así como los casos en que por las características y
complejidad del contrato a celebrar, la garantía pueda ser dividida
teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del
respectivo contrato. 

El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado
por la entidad pública al respectivo asegurador mediante la notificación del
acto administrativo que así lo declare.
 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea
inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el
cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla,
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago,
así como en los demás que señale el reglamento.

Las condiciones para el cumplimiento de estas obligaciones fueron
reglamentadas por el Decreto 1082 de 2015, el cual prescribe en los artículos
2.2.1.2.3.1.1. a 2.2.1.2.3.1.19 las clases de garantías permitidas; la
indivisibilidad, por regla general, de las mismas; los riesgos objeto de cobertura;
la vigencia y valores mínimos, entre otros aspectos que deben cumplir las
garantías constituidas, ya sea mediante pólizas de seguro, garantías bancarias
o patrimonios autónomos. Este último tipo de garantía fue establecida por el
reglamento, previa autorización del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007. 

De acuerdo a lo expresado anteriormente, los proponentes o contratistas,
para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones frente a entidades estatales
en materia contractual, pueden otorgar, a su elección, las garantías mediante
los siguientes mecanismos de cobertura de los riesgos: i) contratos de seguro,
que por su esencia, es el medio más usado para amparar los riesgos
contractuales; ii) fiducia mercantil de garantía, que es un contrato que suscribe
el oferente, contratista o un tercero como fideicomitente con una sociedad
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fiduciaria para transferir la propiedad de uno o más bienes o derechos con los
cuales se integra un patrimonio autónomo, con el fin de salvaguardar con ellos
o con su producido las obligaciones del oferente o contratista con la entidad
estatal beneficiaria1;  iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by, que
consisten en compromisos irrevocables o incondicionales asumidos por una
entidad financiera de pagar una suma determinada de dinero2. La suficiencia y
la vigencia de las garantías deben ser las reguladas en los artículos 2.2.1.2.3.1.9
a 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015. 

Ahora bien, las garantías cubren ciertos riesgos identificados por las
entidades estatales. Por ejemplo, en las modalidades de selección de
contratación directa y mínima cuantía, así como en la contratación de seguros,
la entidad estatal debe justificar la necesidad de exigir la constitución de
garantías. Con respecto a las demás modalidades de selección, en principio, son
obligatorias las garantías de seriedad de la oferta y de cumplimiento, y la
garantía de responsabilidad civil extracontractual es obligatoria en los contratos
de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza la entidad estatal lo
considere necesario.

En particular, mediante la garantía única de cumplimiento, el contratista
debe amparar los perjuicios que le pueda generar a la entidad el incumplimiento
de las obligaciones derivadas del contrato por conductas que le sean 
atribuibles3. Para estos efectos es única, ya que “[…] La prioridad […] es que no

                                                         
1 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Guía de garantías en procesos de contratación. p. 12. Disponible 

en: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias. 

2 Ibídem., p. 17. La guía además señala en relación con las garantías bancarias y cartas de crédito
stand by, que “El compromiso del emisor es pagar al primer requerimiento del beneficiario de la garantía, por
lo cual no es necesario que la Entidad Estatal demuestre que el incumplimiento efectivamente ha ocurrido,
pero antes de cobrar este tipo de garantías, la Entidad Estatal debe llevar a cabo el procedimiento previsto por
la ley para declarar el incumplimiento respecto del oferente o contratista”.

3 Para la jurisprudencia, “[…] los seguros de cumplimiento, específicamente, el de contratos estatales,
son aquellos que garantizan al acreedor (entidad estatal) que serán resarcidos los daños que pueda provocar
el incumplimiento de las obligaciones del deudor (contratista) dentro del marco de una relación contractual.
Así, pues, el riesgo asegurado en esta categoría de seguros, visto de manera general, lo constituye el
incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del deudor (contratista), quien a su vez es el tomador
de la póliza, de modo que el objeto de las obligaciones garantizadas es lo que determina o particulariza el
riesgo asegurado” (CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 12 de febrero de
2015. Exp.  28278. C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera).

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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haya garantías separadas para los diferentes riesgos, aunque existan varias
garantías para diferentes proporciones del interés asegurado […]”4.    

El artículo 2.2.1.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 señala que la garantía de
cumplimiento cuenta con varios amparos que cubren: el buen manejo y correcta
inversión del anticipo; la devolución del pago anticipado; el amparo de
cumplimiento del contrato; la garantía de pago de salarios, prestaciones sociales
legales e indemnizaciones laborales; la estabilidad y calidad de la obra, y los
demás incumplimientos de las obligaciones que la Entidad Estatal considere
deben ser amparados. Esto, además de la póliza de responsabilidad civil
extracontractual que es procedente en los contratos de obra, así como en
aquellos en que por su objeto o naturaleza se considere necesario con ocasión
de los riesgos previstos en el negocio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.8
del Decreto 1082 de 2015.

Según lo establecido en el artículo 2.2.1.3.1.7. del precitado Decreto, la
garantía de cumplimiento debe proteger a la entidad de los perjuicios que se
puedan ocasionar con el incumplimiento total o parcial del contrato, el
cumplimiento tardío o defectuoso, los daños por entregas parciales de la obra,
cuando el contrato no prevé entregas parciales, y el valor de las multas y de la
cláusula penal pecuniaria. De lo anterior se advierte que el amparo de
cumplimiento tiene como objeto proteger a la entidad de los riesgos que puedan
concretarse durante la etapa de ejecución del contrato, específicamente de
aquellos derivados de incumplimientos o conductas imputables al contratista. 

ii. El artículo 2.2.1.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 prescribe que la garantía de
cumplimiento debe cubrir: i) el buen manejo y correcta inversión del anticipo; ii)
la devolución del pago anticipado; iii) el cumplimiento del contrato; iv) el pago
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales; v)  la
estabilidad y calidad de la obra; vi) la calidad del servicio; vii) la calidad y
correcto funcionamiento de los bienes; y viii) los demás incumplimientos de las
obligaciones que la entidad estatal considere deben ampararse. Esto además de
la póliza de responsabilidad civil extracontractual en los contratos de obra, así

                                                         
4 ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, Andrés E. Seguro de cumplimiento de los contratos estatales en Colombia.

Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2011. p. 44.
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en aquellos en que por su objeto o naturaleza se considere necesario con ocasión
de los riesgos previstos en el negocio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.8
ibidem. 

Teniendo en cuenta esta precisión, el Amparo de Pago de Salarios,
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales, tiene como finalidad
proteger a la entidad pública asegurada frente a los perjuicios que puedan
derivarse del incumplimiento, por parte del contratista garantizado, de sus
obligaciones laborales respecto al personal vinculado para la ejecución del
contrato. La aseguradora, en este contexto, está obligada a indemnizar a la
entidad en la medida en que dicho incumplimiento afecte directamente su
patrimonio.

No obstante, el amparo no puede utilizarse para cubrir las obligaciones
laborales incumplidas por el contratista si los trabajadores afectados no
presentan reclamaciones contra la administración pública. Esto se debe a lo
establecido en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo5, que limita la
responsabilidad solidaria del contratante estatal únicamente a los casos en que
los empleados del contratista efectivamente dirijan sus reclamaciones hacia la
entidad pública. Al respecto, PINO RICCI, expresó que en vigencia del Decreto
679 de 19946, este amparo “se exigirá en todos los contratos de prestación de
servicios y de construcción de obra en los cuales, de acuerdo con el contrato, el
contratista emplee terceras personas para el cumplimiento de sus obligaciones,
así como en los demás en que la entidad estatal lo considere necesario en virtud

                                                         
5 ARTÍCULO 34. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. <Artículo modificado por el artículo 44 de la

Ley 2466 de 2025. El nuevo texto es el siguiente:>
1. Son contratistas y subcontratistas, personas naturales o jurídicas quienes contraten en beneficio

de terceros, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la ejecución de obras, trabajos o la prestación de
servicios, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y
con libertad y autonomía técnica y directiva.

2. Las personas naturales o jurídicas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios,
serán solidariamente responsables con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e
indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, a menos que se trate de labores extrañas a las
actividades normales de su empresa o negocio. Solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con
el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores.

6Derogado por el Decreto 734 de 2012, que a su vez lo fue por el 1510 de 2013 y este por el 1082 de
2015. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2466_2025.html#44
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del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo”7. Así mismo, PABÓN
SANTANDER: 

[…] la razón de que exista este amparo en las pólizas de cumplimiento,
encuentra fundamento en la ley laboral, según la cual existe solidaridad
entre el beneficiario de un trabajo y el contratista independiente. Ante ese
tipo de responsabilidad, la administración exige que, en el evento en el
cual el contratista deje de cumplir sus obligaciones laborales, sea el
garante quien asuma esos pagos, para evitar con ello un detrimento
patrimonial por reclamaciones de los trabajadores8.

En torno a la suficiencia de dicho amparo, el artículo 2.2.1.2.3.1.13. del
Decreto 1082 de 2015 dispone: “[…] Esta garantía debe estar vigente por el
plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía no puede ser
inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato”. En efecto, la
vigencia del amparo de pago de salarios y prestaciones sociales es consistente
con el término de prescripción de las acciones laborales. De conformidad con el
artículo 488 del Código Sustantivo del trabajo modificado por el artículo 62 de la
Ley 2466 de 2025, que dispone:

[…] Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este
Código prescriben en tres (3) años, salvo en los casos de prescripciones
especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social o en el presente estatuto. En el evento en que se reclamen derechos
emanados de una relación de trabajo, dicho término se contará desde que
la respectiva obligación se hace exigible, salvo en los casos de
prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo y
de la Seguridad Social.

                                                         
7 PINO RICCI, Jorge. El régimen jurídico de los contratos estatales. Bogotá: Universidad Externado de

Colombia, 2005, pp.387-388. En doctrina más reciente, RICO PUERTA llega a la misma conclusión; esto es, a
que es una garantía mediante la cual la entidad se blinda contra la posibilidad de que el contratista no cumpla
con las obligaciones contraídas con el personal que emplea para ejecutar el objeto contractual; y a que es una
garantía que, además de los lineamientos respecto del empleo de terceras personas en la ejecución
contractual, debe tener en cuenta las relaciones derivadas, en particular, del artículo 34 del Código Sustantivo
del Trabajo. (Cfr. RICO PUERTA, Luis Alonso. Teoría general y práctica de la contratación estatal conforme con
la Ley 1150 de 2007. 5 ed. Bogotá: Leyer, 2007.pp. 708-709.) 

8 PABÓN SANTANDER, Antonio. El siniestro en la garantía de cumplimiento dentro del marco de la Ley
80 de 1993. En: Universitas(Bogotá) n°93. Pp. 49-60. Dic. 1997. p .52. 



FORMATO DE RESPUESTA PQRSD

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 12     
Colombia Compra Eficiente                                                            
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600                  Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-
2025

Teniendo en cuenta lo expuesto, el momento desde el cual debe contarse
la vigencia del amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones laborales corresponde al plazo del contrato más tres años
adicionales, conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del Decreto 1082 de
2015. Esto significa que el conteo inicia desde la fecha de finalización estipulada
en el contrato estatal, es decir, aquella pactada como término de ejecución
contractual. Por tanto, no es procedente considerar como punto de partida para
dicho plazo la fecha de liquidación bilateral del contrato, ni tampoco el
vencimiento de otras garantías como la de cumplimiento.  

Esta precisión busca evitar confusiones y asegurar que los derechos
laborales de los trabajadores estén protegidos durante un periodo razonable
posterior a la ejecución contractual. El fundamento de este plazo adicional es
garantizar que, si surgen reclamaciones laborales después de terminado el
contrato, exista un respaldo económico para atenderlas. De este modo, se
refuerza la responsabilidad del contratista y se protege a los trabajadores
vinculados al contrato, sin depender de otros momentos contractuales, como son
la liquidación o el vencimiento de otros amparos.

Esto, sin perjuicio de que, en el proceso de liquidación del contrato, la
entidad contratante pueda exigir al contratista la ampliación o prórroga de los
distintos amparos, incluyendo el correspondiente al pago de salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, la cual se constituye en una
medida para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la
extinción del contrato, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993
modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 20129.  

                                                         
9 ARTÍCULO 60. DE LA OCURRENCIA Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN. <Artículo modificado por el

artículo 217 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los contratos de tracto sucesivo, aquellos
cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de
liquidación.

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya
lugar.

En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del
contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos y
accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.

La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación
de servicios profesionales y de apoyo a ña gestión.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#217
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iii. Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis
requerido para resolver problemas específicos en torno al amparo de pago de
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales debe realizarse por
quienes tengan interés en ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración
preliminar del presente oficio. De esta manera, las afirmaciones aquí realizadas
no pueden ser interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas
relacionadas con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo
concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares corresponde a
los interesados adoptar la decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las
autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias.

Dentro de este marco, la entidad pública definirá en cada caso concreto lo
relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis que debe
realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no puede definir
un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de
carácter general para que los partícipes del sistema de compras y contratación
pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio
de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión
contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus
actuaciones.

IV. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes 

 Código Sustantivo del Trabajo, artículos 34 y 488. 

 Ley 80 de 1993, artículo 60.

 Ley 1150 de 2007, artículo 7. 

 Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.2.1.1 y
2.2.1.1.2.1.3 y 2.2.1.2.3.1.1 a 2.2.1.2.3.1.19. 

 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del
12 de febrero de 2015. Exp.  28278. C.P. Carlos Alberto Zambrano
Barrera.

 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Guía de garantías en procesos de
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contratación. Disponible en:
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-
tipo/manuales-y-guias. 

 ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, Andrés E. Seguro de cumplimiento de los
contratos estatales en Colombia. Bogotá: Universidad Externado de
Colombia, 2011. 

 PABÓN SANTANDER, Antonio. El siniestro en la garantía de
cumplimiento dentro del marco de la Ley 80 de 1993. En:
Universitas(Bogotá) n°93. Pp. 49-60. Dic. 1997.

 PINO RICCI, Jorge. El régimen jurídico de los contratos estatales.
Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2005, pp. 387-388. 

 RICO PUERTA, Luis Alonso. Teoría general y práctica de la contratación
estatal conforme con la Ley 1150 de 2007. 5 ed. Bogotá: Leyer, 2007.

  

V. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública:

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha
pronunciado sobre el régimen de garantías en los Conceptos
2201913000009075 del 9 de diciembre de 2019, C-080 del 8 de abril de 2021,
C-525 del 27 de septiembre de 2021, C-567 del 08 de octubre del 2021, C-036
del 28 de febrero del 2022, C-126 de 25 de marzo de 2022, C-583 del 19 de
octubre de 2022, C-584 del 26 de septiembre de 2022, C-712 del 13 de octubre
de 2022 y C-845 del 7 de diciembre de 2022, C-036 del 31 de marzo de 2023,
C-386 del 31 de enero de 2024, C-306 del 12 de agosto de 2024, C-099 del 21
de febrero de 2025, entre otros. Estos y otros conceptos se encuentran
disponibles para consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual
también podrás encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos
arbitrales y la normativa de la contratación concordada con la doctrina de la
Subdirección de Gestión Contractual, accede a través del siguiente enlace:
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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Te informamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos de
transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira –
Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017. Esta Guía
se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida por la Honorable
Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su implementación se
busca contribuir a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado
por la situación de vulneración masiva y recurrente de los derechos
fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. Puede consultar la
guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de transparencia y selección
objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo sexto constitucional de
la Sentencia T-302 del 2017". 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las
expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el
significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.

Atentamente,

Elaboró: José Luis Sánchez Cardona
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual

Revisó Alejandro Sarmiento Cantillo
Gestor T1-15 de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: Ana María Tolosa Rico
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE ( E ) 
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